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¿Cómo acceder?

Hacer click en el link: Descuentos

www.lacaja.com.pe/previsional



Ingresar al Módulo

Ingresa Usuario y Clave. Los usuarios y las 
claves serán creadas por la Caja de 
Pensiones Militar Policial.



1. Importa

Importar los archivos de descuento.

Importa 
datos del 
Archivo



Estructura del Archivo



Carga exitosa

Se puede proceder al traslado de la 
data.

Lista de 
errores 
vacía Botón para 

el traslado



Con errores de datos

No le permite el traslado ya que todo 
los datos son erróneos.

Relación 
de 
errores

Cantidad: 0
Monto: Vacío



Al menos uno correcto

Cuando al menos un registro es 
correcto se puede realizar el traslado, 
solo de ese registro.



Trasladar Importación

Una vez que se haya trasladado, el 
sistema no le permite realizar una 
nueva carga para ese periodo.
Terminado el proceso de importación 
la Entidad Crediticia recibirá un correo 
de notificación.



Correo de aprobación

Al recibir el correo y dar click en el link 
se aprueba la carga de los datos.

Link 



Correo de aprobación

Al hacer click en el link aparecerá
un mensaje de confirmación.



Consulta

En el botón Consulta se puede visualizar la 
situación del archivo importado.



2. Consulta

Consulta de los archivos cargados 
desde el Sistema Integrado de 
Pensiones.



3. Autorización de Descuento

La Entidad Crediticia podrá registrar a 
los pensionistas.



Traslado de los registros

Mediante esta opción se procede a 
trasladar los registros para la verificación 
con los documentos físicos.



Consulta

Con el botón Consultar, se podrá visualizar la 
situación de las Autorizaciones de 
Descuentos.



4. Cambio de Clave

El usuario podrá realizar el cambio de 
su clave de acceso.



Requisitos para Convenios

Las Entidades Crediticias que soliciten la 
celebración de Convenio con la CPMP, deberán 
presentar a través de la Mesa de Partes los 
siguientes documentos:

1. Copia legalizada de su ficha de inscripción en los 
Registros Públicos.

2. Copia legalizada de la ficha RUC. 
3. Documento emitido por el banco donde figure el 

número de la cuenta en soles a nombre de la 
entidad y el número del código interbancario 
respectivo (estado de cuenta)



Contacto CPMP

Cualquier consulta comuníquese con 
el Sr. Alfredo Chiabra al correo:
achiabra@lacaja.com.pe


